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Bogotá D.C., quince (15) de junio del año dos mil veintidós (2022).- 

 
 

En atención a los escritos que anteceden, junto a sus anexos, se dispone; 
 

Téngase por reasumido el poder por parte del abogado RICARDO 
VANEGAS BELTRAN. 

 
Se reconoce a la sociedad INDUSTRIAS LIDERES S.A.S., como cesionaria 

de los derechos herenciales y gananciales a titulo singular de los señores 
ALBERTO DE LA PAVA JARAMILLO, NICOLAS DE LA PAVA JARAMILLO, 

VALENTINA DE LA PAVA JARAMILLO, ANA MARIA RUIZ ORDOÑEZ, 

JERONIMO DE LA PAVA RUIZ y MATIAS DE LA PAVA RUIZ, estos dos 
últimos representados por su progenitora ANA MARIA RUIZ ORDOÑEZ, 

respecto del inmueble Lote Interior Diez (10) que forma parte del Sub 
Conjunto Jerez – Propiedad Horizontal, situado en el Proyecto Peñalisa del 

Municipio de Ricaurte – Cundinamarca, identificado con Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 307-71993 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Girardot; de conformidad a la Escritura Pública No. 01691 del 
06 de agosto de 2021 de la Notaría 14 del Círculo de Bogotá D.C. 

 
De otra parte, por secretaría teniendo en cuenta que las partes no 

solicitaron nueva suspensión del presente asunto, remítase las diligencias 
al superior a fin de surtir la apelación concedida en auto de fecha 21 de 

mayo de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 

CG 

 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 090 

HOY: 16 de junio de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


